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rresponden a la Administración Local y a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y permite y promueve la 
colaboración entre las mismas. En concreto en su art. 
38 plantea la colaboración de los Ayuntamientos y de 
la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía en 
la remodelación, equipamiento, conservación y manteni-
miento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud, atribuye a esta Dirección Gerencia las compe-
tencias genéricas en materia de contratación adminis-
trativa, entre las que se incluyen las relativas al esta-
blecimiento de Convenios de Colaboración con otras 
Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
permite la delegación del ejercicio de determinadas com-
petencias en otros órganos, cuando razones de oportuni-
dad o conveniencia así lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Dis-
trito de Atención Primaria Jaén Norte, de la provincia de 
Jaén, el ejercicio de las competencias necesarias para 
suscribir Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayun-
tamiento de Castellar de Santisteban para la cesión gra-
tuita, conservación y mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta 
delegación, deberá hacerse constar la oportuna referen-
cia a esta Resolución.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- El Director Gerente, 
Juan C. Castro Álvarez.

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
de delegación de competencias en la Dirección Ge-
rencia del Distrito de Atención Primaria Jaén Norte 
para la firma de un convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de 
junio), establece las competencias sanitarias que co-
rresponden a la administración Local y a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y permite y promueve la 
colaboración entre las mismas. En concreto en su art. 
38 plantea la colaboración de los Ayuntamientos y de 
la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía en 
la remodelación, equipamiento, conservación y manteni-
miento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud, atribuye a esta Dirección Gerencia las compe-
tencias genéricas en materia de contratación adminis-
trativa, entre las que se incluyen las relativas al esta-
blecimiento de Convenios de Colaboración con otras 
Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
permite la delegación del ejercicio de determinadas com-

petencias en otros órganos, cuando razones de oportuni-
dad o conveniencia así lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Dis-
trito de Atención Primaria Jaén Norte, de la provincia de 
Jaén, el ejercicio de las competencias necesarias para 
suscribir Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayun-
tamiento de Chiclana de Segura para la cesión gratuita, 
conservación y mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta 
delegación, deberá hacerse constar la oportuna referen-
cia a esta Resolución.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- El Diertor Gerente, 
Juan C. Castro Álvarez.

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada en 
apelación, por la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el 
recurso núm. 687/04, seguido a instancia de doña 
Encarnación Molina Molina.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 
687/04, seguido a instancia de doña Encarnación Moli-
na Molina contra la Resolución de 15 de julio de 2004, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueban, a propuesta del Tribunal Calificador que ha 
valorado las pruebas selectivas, las Resoluciones defi-
nitivas de la fase de selección del Proceso Extraordina-
rio de Consolidación de Empleo para la selección y pro-
visión de plazas de ATS/DUE, Técnicos Especialistas en 
Dietética y Nutrición y Auxiliares de Enfermería (BOJA 
núm. 144, de 23 de julio de 2004). Así como, contra 
la Resolución de fecha 28 de diciembre de 2004 de 
la misma Dirección General, mediante la cual se mo-
difica la anterior, en el aspecto relativo a los Auxiliares 
de Enfermería (BOJA núm. 4 de 7 de enero de 2005), 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de 
Sevilla dictó Sentencia por la que se desestimaban las 
pretensiones de la recurrente y que fue recurrida en 
apelación (rollo de apelación 340/2006-R) ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Se-
villa, dictándose sentencia a 30 de octubre de 2007, 
que es firme, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Que debemos declarar y declaramos:

A) No haber lugar al recurso de apelación interpues-
to por Servicio Andaluz de Salud.

B) estimar el recurso de apelación interpuesto por 
doña Encarnación Molina Molina contra la sentencia 
dictada el 16 de enero de 2006 por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 4 de Sevilla que revo-
camos declarando el derecho de la recurrente de que le 
sean valorados los servicios prestados a la Diputación 
Provincial de Sevilla y al Servicio Andaluz de Salud den-
tro de la experiencia profesional, con las consecuencias 
jurídicas oportunas.
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Acordamos la imposición de costas al Servicio Anda-
luz de Salud por un importe máximo de 300 euros».

En su virtud, y según lo dispuesto en los artículos 
103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y 
demás normativa de referencia, de conformidad con las 
competencias que le vienen atribuidas por la Ley 8/86, 
de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud, y por el 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, que establece la 
estructura orgánica básica de la Consejeria cíe Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional,

R E S U E L V E

Llevar a efecto el fallo judicial en sus propios térmi-
nos, por lo que procede, de acuerdo con lo dispuesto en 
la referida Sentencia de Apelación de 30 de octubre de 
2007, corregir la valoración efectuada por el Tribunal Ca-
lificador del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de Auxi-
liares de Enfermería dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud y otorgar a doña Encarnación Molina Molina 
45 puntos en el apartado de Experiencia Profesional 
(Apartado I) que es el máximo establecido en este apar-
tado por eI Baremo de méritos recogido en la Resolución 
de 7 de mayo de 2002 (BOJA núm. 69 de 13 de junio 
de 2002) de convocatoria del citado proceso selectivo, 
correspondiéndole una Puntuación Total Definitiva de 
137.366 puntos (Oposición 90 baremo Apartado I: 45 
Apartado II: 2.366) de lo que se deriva la inclusión de 
la recurrente, con el número de orden 1.057 en la Reso-
lución definitiva de los aspirantes que han superado la 
fase de selección del proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la selección y provisión de plazas 
de Auxiliares de Enfermería.

En consecuencia, y de conformidad con lo estable-
cido en la base 4.1 del Anexo I de la Resolución de 7 
de mayo de 2002, por la que se convocaba el referido 
concurso oposición, en el plazo de 20 días naturales a 
contar desde el siguiente a la fecha de notificación de la 
presente resolución, doña Encarnación Molina Molina de-
berá presentar, ante la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del SAS (C/ Pedro Muñoz Torres, 
s/n, Hytasal-41071, Sevilla), la siguiente documentación:

- Fotocopia del documento nacional cíe identidad o 
pasaporte.

- Fotocopia compulsada del Titulo exigido en la base 
2.6. 1b) o en su caso, fotocopia de la justificación acredi-
tativa de haberlo solicitado, abonando los correspondien-
tes derechos para su obtención, antes de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado del servicio mediante expediente disciplinario de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, conforme esta-
blece la base 2.6.1.e).

- Certificado expedido por los Servicios de Medicina 
Preventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Ser-
vicios de Salud, que acredite que el aspirante no padece 
enfermedad ni defecto fisico alguno que le imposibilite 
para el ejercicio de sus funciones, y que confirme la 
capacidad funcional del mismo para el desempeño del 
puesto de trabajo. 

Sevilla, 15 de enero de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.  
Cuatro de Sevilla en el recurso núm. 1371/2007, 
interpuesto por doña Virginia García del Rosal y otra, 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que 
se aportase el expediente administrativo correspondiente 
al recurso núm. 1371/2007 interpuesto por doña Virginia 
García del Rosal y otra, contra Resolución de esta Delega-
ción Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía de fecha 31 de julio de 2007, por 
la que se estiman parcialmente reclamaciones formula-
das contra el acuerdo del Sr./Sra. Titular del CC «Beaterio 
Santísima Trinidad», de Sevilla, por el que se publica la 
relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos 
en el primer curso del segundo ciclo de Educación Infantil 
de dicho Centro, para el curso escolar 2007/2008, y para 
que se realizasen los emplazamientos de los posibles inte-
resados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de Recurso Con-
tencioso-Administrativo en el Procedimiento Ordinario nú-
mero 1371/2007. De conformidad con lo previsto en el 
art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al 
Juzgado copia precedida de un índice de los documen-
tos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el art. 78, en relación con 
el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los 
interesados puedan comparecer y personarse en el plazo 
de nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamen-
te continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 1 de febrero de 2008.- El Delegado, 
José Jaime Mougan Rivero.

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cinco de Sevilla en el recurso núm. 
1472/2007, interpuesto por don Javier Tirado Ma-
teos y otros, y se notifica a los posibles interesados 
la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Cinco de Sevilla, se ha efectuado requerimiento 


